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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a quince de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03604/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de parte RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El tres de febrero de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número  00037/TIANGUIS/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“requiero los convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM, de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.”(sic)

Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta.  El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ADJUNTO ARCHIVOS A RESPUESTA DE SOLICITUD.
ATENTAMENTE
L.A.E RAMSES OLIVARES MOJICA.”(Sic)

Pronunciamiento al que el SUJETO OBLIGADO adjuntó tres archivos electrónicos, los cuales se describen a continuación:
· “convenios (1).pdf”, Documento de 15 fojas que contiene el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2021, con el H. Ayuntamiento de Tianguistenco y el Sindicato Único de Trabajadores de los Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México. 
· “OFICIO GIRADO A TESORERIA SOL 00037 2220220210_14595491.pdf”, oficio número PMT/UT/0147/2022, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito y firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual turna requerimiento de información al Servidor Público Habilitado de Tesorería Municipal.
· “RESPUESTA A SOLICITUD 0037.pdf”, oficio número PMT/UT/0188/2022,  de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós mediante el cual  el Titular de la Unidad de Transparencia, señala sustancialmente lo siguiente:

“Con fundamento en los preceptos legales antes invocados, se determina que le corresponde a este Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su petición: 
Se remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por los Servidor Público Habilitado Titular de la Tesorería Municipal, dando así contestación al solicitante respecto de su petición. Este órgano una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de sus archivos, hace de su conocimiento que conforme al ejercicio de las funciones que lleva acabo esta Tesorería, por cuanto hace referente a proporcionar los convenios firmados por el Ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM del año 2021, peticionados por el solicitante, los cuales refieren lo siguiente: "Requiero los convenios firmados por el ayuntamiento de Tlanguistenco y el sindicato SUTEYM, de los años 2021 .. ". (Sic), al respecto me permito comentarle lo siguiente: se envía la información solicitada en formato digital, en PDF.
En este orden de ideas, se le notifica que lo descrito en líneas anteriores le será enviado por medio electrónico a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual tendrá a su disposición en el mismo sistema electrónico…” (Sic)
3. Interposición del recurso de revisión. El nueve de marzo de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 

“la negativa de la información, ya que yo pedí los convenios de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021; y solo me proporcionaron el de el año 2021.." (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“la negativa de la información, ya que yo pedí los convenios de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021; y solo me proporcionaron el de el año 2021. exijo al órgano de control interno del INFOEM, sancione al o a los servidores públicos responsables de proporcionar la información y no lo están haciendo, y que se esta violando mi derecho humano de acceso a la información pública.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El catorce de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado para ratificar su respuesta y enviar nuevamente lo siguiente:
· “convenios (1).pdf”, documento de 15 fojas que contiene el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2021, con el H. Ayuntamiento de Tianguistenco y el Sindicato Único de Trabajadores de los Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, ya enviado en su respuesta primigenia.
· “Manifestaciones a Respuesta de Solicitante.pdf”, oficio número PMT/UT/0258/2022, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, por medio de la cual el Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta lo siguiente:
“… no existe violación a los derechos de acceso a la información pública en perjuicio de particular recurrente, toda vez que queda debidamente fundado y motivado que se entrega la información como obra en los archivos y con el estado en el que se encuentra. 
En consecuencia; se insiste que este Ayuntamiento como sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se encuentra material y jurídicamente imposibilitado en atender la solicitud del particular, tal como lo solicita en el Recurso de Revisión No. 03604/INFOEM/IP/RR/2022, con la finalidad de hacer más específicas las manifestaciones y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, El convenio del año 2021 fue entregado conforme a lo que obra en los archivos, no obstante se adjunta nuevamente en formato PDF. …”

· “Manifestaciones del Particular.pdf”, el formato de recurso de revisión que emite el SAIMEX.	

· “RESPUESTA DE SERVIDOR PUBLICO.pdf”, oficio número PMT/TMT/0165/2022 del quince de febrero de dos mil veintidós, por medio del cual, la Tesorera Municipal manifiesta lo siguiente:

“… Por cuanto hace a proporcionar los convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM del año 2016,2017,2018,2019 y 2020, peticionados por el solicitante, los cuales refieren lo siguiente, "Requiero los convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM, de los años 2016,2017, 2018, 219 y 2020". (Sic), al respecto me permito comentarle lo siguiente: Este órgano una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de sus archivos, hace de su conocimiento que conforme al ejercicio de las funciones que lleva a cabo esta Tesorería, no se han generado ningún tipo de información la cual se pueda proporcionar hasta la fecha de hoy. …” (Sic)
Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones, no formuló alegatos ni ofreció medios de prueba.
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el nueve de marzo de dos mil veintidós, esto es, el noveno día hábil posterior al que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Es de suma importancia mencionar que, si bien el RECURRENTE no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V, del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta: …”
TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio y análisis del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Bajo este contexto, es oportuno reiterar que el entonces solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO conocer los convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM, de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

En su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento de 15 fojas que contiene el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2021, con el H. Ayuntamiento de Tianguistenco y el Sindicato Único de Trabajadores de los Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, para ejemplificar, se agrega lo siguiente:
[image: ]

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el particular presentó el Recurso de Revisión de mérito, en el que señaló como acto impugnado “la negativa de la información, ya que yo pedí los convenios de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021; y solo me proporcionaron el de el año 2021.." (Sic) y como razones o motivos de la inconformidad: “la negativa de la información, ya que yo pedí los convenios de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021; y solo me proporcionaron el de el año 2021. exijo al órgano de control interno del INFOEM, sancione al o a los servidores públicos responsables de proporcionar la información y no lo están haciendo, y que se esta violando mi derecho humano de acceso a la información pública.” (Sic)

Es así que, de acuerdo con la inconformidad hecha valer por la parte RECURRENTE en la que señala que es negativa de acceso a la información; mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO a través de la Servidora Pública Habilitada de la Tesorería Municipal, refiere lo siguiente:
[image: ]


Por lo que este Organismo Garante, considera pertinente analizar el asunto que nos ocupa, si se encuentra constreñido a transparentar sus acciones, garantizar y respetar el Derecho de Acceso a la Información Pública respecto al tema de la solicitud de referencia.  
 
En primer término, cabe precisar que de la lectura a la solicitud de información, se advierte que el particular requiere conocer los convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM, de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, del cual sólo obtuvo el correspondiente a 2021.
En este tenor, es alusivo referirnos a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ordenamiento de orden público e interés social, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los municipios y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:3].   [3:  ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
…
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.] 

Así, tenemos que en los artículos 54, 82 y 138 de la citada legislación, se prevé la formulación de los convenios de prestaciones de ley, es decir, el artículo 54 es el fundamento para la realización de los señalados convenios, numerales que a la letra, señalan lo siguiente:
“ARTÍCULO 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funciones, contará con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos sindicalizados y generales. Las instituciones o dependencias públicas que no cuenten con documento que avale las condiciones generales de trabajo aplicables, deberán estar a lo establecido por esta ley, en caso de que el reglamento sea para sindicalizados se hará de común acuerdo con el sindicato, dichos reglamentos tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término; los Convenios de sueldos y prestaciones celebrados con el Sindicato se aplicarán sólo a los trabajadores miembros y reconocidos por la agrupación Sindical de conformidad con la normatividad aplicable. 
Los beneficios que se establezcan en los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y en los Convenios de Sueldo y Prestaciones, no serán extensivas a los servidores públicos de confianza, en virtud de que sus condiciones se encuentran establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal y en la Normatividad de cada institución pública...
ARTÍCULO 82. Las instituciones públicas realizarán anualmente, con la participación del sindicato que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y otras prestaciones de los servidores públicos, que permitan equilibrar el poder adquisitivo de éstos, conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la institución pública. 
Asimismo se podrán realizar revisiones, en cuanto a incrementos salariales se refiere, en caso de presentarse una situación económica en el país que, repercutiendo en los sueldos, si así lo ameritara.
ARTÍCULO 138. Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 
Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán los que cuenten con registro ante el Tribunal, así como a aquellos registrados que representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de creación establezca su autonomía en su régimen sindical.”
Esto es, las prestaciones de ley deben ser entendidas como aquellas prerrogativas en favor del trabajador que la propia legislación establece, entre las cuales podemos citar de manera enunciativa los descansos, las vacaciones, el aguinaldo, la seguridad social, entre otras. 
Por lo anterior, podemos concluir que el Convenio de Prestaciones de Ley, es el acuerdo de voluntades entre el sindicato y la institución pública, el cual otorga derechos y obligaciones en favor de los trabajadores, los cuales son garantizados por los centros laborales, según sea precisado en el artículo 82 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,  y si bien son celebrados entre el sindicato correspondiente y la institución pública, es de considerar que los destinatarios finales son los servidores públicos sindicalizados que se rigen bajo dicho convenio.
Aunado a lo anterior, el Convenio de Prestaciones de Ley entre el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, SUTEYM, y el SUJETO OBLIGADO constituye información que debe ser accesible al público, tanto por parte de cualquier sujeto obligado, de las autoridades en materia laboral y de los sindicatos, ya que ésta se encuentra contenida en las llamadas obligaciones de transparencia comunes y específicas para dichos sujetos obligados, tal y como lo disponen los artículos 92 fracción XX; 99, fracción VII y 102, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;
[…]
Artículo 99. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, la siguiente información de los sindicatos que reciban recursos públicos o ejerzan actos de autoridad:
…
VII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones generales de trabajo; y
[…]
Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente:
I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades;”
Así las cosas, a consideración de este Organismo Garante, se colmó con parte de la solicitud de información con la entrega del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2021, con el H. Ayuntamiento de Tianguistenco y el Sindicato Único de Trabajadores de los Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, pues se trata de un documento que por su naturaleza muestra derechos de los servidores públicos sindicalizados del SUJETO OBLIGADO, y además es un medio por el cual la ciudadanía permite conocer las prerrogativas que les son otorgados a los servidores públicos sindicalizados del SUJETO OBLIGADO.
Sin embargo, no fue proporcionada la información completa por el SUJETO OBLIGADO, ya que omitió hacer entrega de los convenios en su caso celebrados en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 que si bien, la Servidora Pública Habilitada de la Tesorería Municipal, refirió que: “Este órgano una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de sus archivos, hace de su conocimiento que conforme al ejercicio de las funciones que lleva a cabo esta Tesorería, no se han generado ningún tipo de información la cual se pueda proporcionar hasta la fecha de hoy. …” (Sic)
Por otro lado, no escapa de la óptica de este Organismo Garante, que si bien la respuesta fue proporcionada por la Tesorería Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el Bando Municipal 2021, para el Municipio de Tianguistenco, como se advierte a continuación:

“Artículo 63. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, teniendo como funciones de forma enunciativa y no limitativa, las siguientes:

I. Proponer la política de recaudación, fiscalización y cobranza;
II. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones, y demás documentos requeridos;
III. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IV. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación;
V. Las relativas a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes.
VI. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en los términos de las disposiciones aplicables;
VII. Llevar el registro contable, financiero y administrativo de los ingresos, egresos e inventarios de bienes muebles e inmuebles; y
VIII. Las demás funciones que le sean reconocidas por las leyes federales y estatales.; 
…”
De los preceptos antes vertidos, se advierte que el SUJETO OBLIGADO  a través de su área de Tesorería Municipal conoce de los Convenios de Condiciones de Trabajo celebrados con el SUTEYM., sin embargo existen otras áreas del Sujeto Obligado que pudieran conocer de la información solicitada, tal como se establece en el Manual de Organización de la Dirección de Administración, publicado en noviembre de dos mil diecinueve, mismo que señala lo siguiente:
“DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir y controlar todo lo concerniente a la administración de personal: la selección, contratación, prestaciones y servicios, capacitación, control de registro de asistencia y nómina de los servidores públicos del Ayuntamiento. 
FUNCIONES:
1.	Diseña, establece, coordina programas de trabajo del área.
2.	Vigilar el cumplimiento de los lineamientos, políticas y procedimientos en materia de administración de personal con la finalidad de lograr el correcto funcionamiento de la Jefatura de Recursos Humanos.
3.	Promover y coordinar la formación continua a través de la capacitación a los servidores públicos.
4.	Asegurar que las dependencias administrativas del Ayuntamiento cuenten con los recursos humanos idóneos, para el buen funcionamiento.
5.	Vigila que el personal del Ayuntamiento cumpla con las funciones generales y especificas del puesto que desempeña.
6.	Respetar y hace cumplir las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos con apego a la ley, así como, realiza los trámites del personal sindicalizado, en acuerdo al convenio celebrado entre el Ayuntamiento y el SUTEYM.
7.	Recibe las propuestas de los jefes inmediatos según sea el caso de los servidores públicos y da solución para un adecuado ambiente laboral.
8.	Reportar puntualmente cada quincena los movimientos de nómina, así como las incidencias presentadas a la tesorería, para que el pago de los servidores públicos sea puntual sin contra tiempo.”

Asimismo, de la consulta realizada por este Instituto, se localizó un artículo periodístico publicado el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, que da cuenta de  la firma del convenio de prestaciones del 2016, en la que participaron el Secretario General del SUTEYM y el presidente municipal de Tianguistenco, tal como se advierte a continuación:
https://apocaliptic.com/informacion-destacada/2016/05/17/suteym-firma-convenio-de-prestaciones-2016-con-tianguistenco-y-rayon/ 
[image: ]
Sobre lo anterior, el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios  e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, a través de su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, atendió una solicitud de información, en la cual se observa lo siguiente:
https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo/portal/suteym/solicitudes2/2017/0/1.web
[image: ]

En dicha solicitud, se advierte  la existencia del Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales del año 2016, firmado con el Ayuntamiento de Tianguistenco:[image: ]


Por otra parte, se localizó evidencia del Convenio de sueldo y prestaciones con el municipio de Tianguistenco, en el año 2020, en la liga electrónica: http://www.suteym.org.mx/LeerNoticia.php?id=5bbfb56e0473b546fd356a55f3506c8c 
[image: ]
Por lo antes señalado, se confirma la existencia de los Convenios de Prestaciones de Ley y Colaterales de los años 2016 y 2020, firmados con el H. Ayuntamiento Tianguistenco.
Robustece lo anterior la tesis  I.7o.A.16 K (10a.) sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:
“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA RESOLVER O NO ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA UN INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APARECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTITUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1ª./ J. 163/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  Tomo XXIII, enero de 2006, página 319, del rubro: “Improcedencia del juicio de amparo. Ante la existencia de algún indicio de una causal de esa naturaleza, el juzgador debe indagar o recabar de oficio pruebas necesarias para así estar en posibilidad de determinar fehacientemente si opera o no esa causal”, impuso la obligación al juzgador de amparo, de allegarse de oficio, las pruebas necesarias para resolver si se actualiza o no alguna causal de improcedencia cuando exista un indicio sobre su posible existencia, por traerse de una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Por otra parte, la información que aparece en las páginas o en sitios electrónicos de las dependencias oficiales conforme  al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, constituye un hecho notorio que puede invocar el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito para desarrollar su actividad jurisdiccional, ya que su consulta es de fácil acceso para el público en general, pues basta con ingresar a la página oficial respectiva y proporcionar los datos que aparecen en los documentos aportados en el juicio para consultar y verificar la veracidad de la información respectiva, máxime si el propio quejoso o persona autorizada por este es quien previamente proporciono a la dependencia oficial la información necesaria para realizar el trámite correspondiente; información que se almacena en una base de datos y, posteriormente, se genera y consulta a través de medios electrónicos, en aquellos casos que así se actualiza o no una causal de improcedencia, de oficio, consulte y verifique la información generada por medios electrónicos oficiales. Lo anterior se estima congruente con el principio constitucional de acceso a la justicia, sin que pretenda deslindarse a las partes de las cargas probatorias correspondientes, porque se trata únicamente de conocer plenamente si opera o no alguna causal de improcedencia, cuando exista un indicio sobre su existencia. “
En ese tenor, se observa que el SUJETO OBLIGADO omitió cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública aplicable en la entidad que establece: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Por lo que, de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se evidencia que no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos físicos y electrónicos que obran en su poder,  siendo necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Énfasis añadido

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pueden tener bajo su resguardo la misma, entre las que no podrá omitir a la Dirección de Administración. 
Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido, lo que deberá hacerse del conocimiento del particular, otorgado así  certeza jurídica al peticionario.
También se observa que la respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no precisa si cuenta o no con la información solicitada en cada uno de los años, sirve como refuerzo de lo anterior, traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Expuesto lo anterior, será necesario que el SUJETO OBLIGADO se pronuncie de manera clara y precisa respecto de si cuenta o no con la información solicitada  de los años 2017, 2018 y 2019, siendo importante mencionar que no existe certeza de que se haya generado las documentales requeridas, asimismo, de la normatividad analizada no se advierte que deban ser generadas anualmente, por lo que en caso de que no se haya generado la información peticionada, en alguno de los años indicados, por no haberse firmado los convenios mencionados, bastará que así lo haga saber al peticionario de manera fundada y motivada, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia. 
Por otra parte, es pertinente señalar que respecto a los Convenios de Prestaciones de Ley y Colaterales de los años 2016 y 2020, de los cuales se tiene la certeza de su existencia, se deberá de realizar una búsqueda exhaustiva a fin de hacer entrega de dichos convenios y  si derivado de esta, el SUJETO OBLIGADO no llegará a localizar información en sus archivos, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, de igual forma para el caso de que se hayan firmado convenios en los años 2017, 2018 y  2019, pero que por cualquier motivo ya no obren en sus archivos. 

Lo anterior, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el SUJETO OBLIGADO debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a. La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b. En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
· Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
· Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.

Es así que, en atención a las consideraciones señaladas, el Pleno de este Instituto, determina dable ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los los convenios firmados por el Ayuntamiento de Tianguistenco y el SUTEYM de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y  2020.

Por lo que se refiere al pronunciamiento realizado por el recurrente al momento de interponer el presente medio de impugnación, consistente en: “exijo al órgano de control interno del INFOEM, sancione al o a los servidores públicos responsables de proporcionar la información y no lo están haciendo,”; debe mencionarse que a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no es la vía para que se inicie un procedimiento administrativo de responsabilidad, motivo por el cual se dejan a salvo los derechos del recurrente para que en caso de que considere pertinente presente una queja o denuncia ante el SUJETO OBLIGADO, tal y como lo establecen los artículos 95, 96 y 97 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión 03604/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se  MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _heading=h.l4wrv7yssr65]SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de la siguiente información: 
1. Convenios firmados por el Ayuntamiento de Tianguistenco y el SUTEYM de los años 2016, 2017 y 2018, 2019 y 2020.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena del año 2016  y  2020  deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack]En caso de que no haya generado información en los años 2017, 2018 y 2019 bastará con que así lo haga del conocimiento del particular de manera fundada y motivada, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia. 
TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]QUINTO.  Notifíquese a la parte RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Cahue Calderdn y el
presidente Municipal de Santiago Tianguistenco, Fernando Alvaro Gémez, en Palacio Municipal, firmaron el
convenio de Presentaciones del 2016, en el que se destaca la suma de 15 plazas sindicalizadas a las 120
existentes, y un incremento salarial escalonado del 6.5 %al 8% para beneficiar a los agremiados y sus familias
que més o necesitan.

El lider sindical agradeci6 la disposicién y cooperacién del
alcalde que en la firma de este documento manifestd que
Alvaro Gémez se ha distinguido por la calidad humana y
voluntad a favor de los suteymistas , ya que ha reconocido
pendientes de administraciones anteriores, y mejorado las
condiciones de trabajo seguros.- Alvaro Gomez reconocid el
trabajo y cooperacién que se dio en el proceso de negociacién,
pues se concretaron acuerdos benéficos para ambas partes;
exhorto a los trabajadores a continuar realizando sus labores con dedicacion y entrega, porque es lo que

necesitan los trabajadores de Santiago Tianguistenco.

De igual modo, Herminio Cahue Calderdn, firmo el convenio del sueldo y prestaciones 2016, en la casa del
Servidor publico Mexiquense, con José Luis Robles Vézquez Presidente Municipal de Rayon. En este
documento Cahue considera un aumento salarial del 10 % para los 26 sindicalizados que laboran en el
Ayuntamiento, el lider sindical asever6 que los principales compromisos son con los suteymistas para
corresponder y redoblar el esfuerzo y sus funciones que desempefian; cotidianamente, sumar y coadyuvar
son los objetivos y metas institucionales, para entregar resultados a la ciudadania; asi como, retribuir el trato
humanoyy digno que les da la administracién municipal.

Reafirmo Robles Vazquez que la columna vertebral de su gestién son los trabajadores, porque ellos son los
que le dan vida a las instituciones, Destaco que la armonia laboral dentro de los agremiados es fundamental
para que los servidores piblicos puedan laborar con dedicacién, esmero y entrega.
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Documento soporte:
Unidad administrativa que detenta la informacion:
‘GOMITE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Fecha Actualizaci
17017

021

Tipo Solicitud:

‘Soliciudes de Informacién Piblica
Fecha de presentacion de a solicitud: 21/0372017
Folio ce 13 Salsitud: 00020/SUTEVMIPR2017

Informacion requerida:

‘Solcto el contrato colectivo realizado con el H. Ayuntamiento de Tianguistenco 2016-2013, en los términos del
artculo 99 fraceién VI de I Ley de Trasparencia y Acceso a a Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios. ASi mismo. Soicito a sta de prestaciones anuales de I2s que son benefciaros cada uno de los
integrantes de Ia delegacion del municipio de Tianguistenco.

Respuesta:

En referencia a su solctud de informacion me permito adjuntar al presente el Convenio de Prestaciones de Ley y
Colaterales del aito 2015, frmado con el H. Ayuntamiento de Saniago Tianguistenco Estado de México. En vitud
de Io anterior le comento que esta Agrupacién Sindical no ha firmado aun los convenios de los afos 2017 y 2018,
por o que no, nos encontramos en posibiidades de brindarie I3 informacion que solcta. Asf mismo respecto a la
lista de prestaciones anuales de Ios inegrantes de la delegacion del municipio de Tiangusitenco, hago de su
conocimiento que estas Se encueniran en ¢l convenio de prestaciones adjunto
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Unidad administrativa que detenta la informacion:
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Tipo Solicitud:
‘Soliciudes de Informacién Piblica

Fecha de presentacion de a solicitud: 29/0372017
Folio ce 13 Salsitud: 00021/SUTEVMIP2017

Informacion requerida:

Necesto los documentos que acrediten todas las ictaciones que se realizaron para compras generales, con
respecto al convenio 2016.

Respuesta:

En referencia a su solictud me permito informare que este sujeto obligado no s encuenira en condiciones de
brindarle la infomacion que solcita oda vez que no existe marco legal alguno que obigue a esta agrupacion a
cumpli esta obigacion ya que no se encuenira en [os supuesios de los ariculos 1,2, 3 56 de la Ley de Bienes
el st e Masice v Lumiinios (ANEXO) £ vitil e In anterint me. nermite comentar 2 usied aue 2sfa

@ RESPUESTA 20.pdf A | B 036042022 Mo.docx A | GH 087242022 Neg...doc

oo Sofcitudes e omac x

& 16°C Nublado

5 @ D

Mostrar todo

0800 p. m,
09/06/2022

By




image5.png
Mo OHD -

PUGILY  NiCIO INSERTAR  DISENO

B Palatino Linoty ~ [12 ~| A A7
Pegar ¢ N K S -amex. X'
Portapapeles Fuente
Navegacion St
contratos x -
Busqueda en pausa B3

TITULOS  PAGINAS  RESULTADOS

Cree un esquema interactivo de su
documento,

Es una buena manera de saber dénde se
encuentra o moverse rapidamente por el
contenido

Para comenzar, vaya a la pestafia Inicio y
aplique estilos de encabezado a los.
encabezados de su documento,

PAGINA26DE35 9038 PALABRAS L%

P Escribe aqui para buscar

1

2

5

0

15

B

0

DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VIS]
L3

w.oA-

M Resitoc X | ® Whatsh; X @ RESPUE X @ Detallec X | @ Detalec x | @ LeydeC x | @ lewigie x | @ ipomex. x | +

20 | asBbcd AaBbC Ad
O | TNomal | Foncesa T

C @ Archivo | C:/Users/USER/Downloads/RESPUESTA%2020.pdf

O YouTube

Recurso de Revisi
Sujeto obligado:
Comisionada Ponentf

Municipios e Instituciones Descentralizadas Eamwo

Del Estado de México
SUTEYM.

o Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, = SNDICALISHO
V. Determinar, liguidar, recaudar, fiscalizar y adf L @

en los términos de los ordenamientos juridicos ap

el procedimiento administrativo de ejecucion| TOLUCA, MEXICO A 04 DE ABRIL DE 2017

disposiciones aplicables; A QUIEN CORRESPONDA:

VIL Lievar el registro contable, financiero y ad
En respuesta a la solicitud de informacién pblica, con nimero de folio

00020/SUTEYMIIPI2017 realizada en el Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense SAIMEX el dia 21 de marzo del afio en curso, donde: “Solicito el
contrato colectivo realizado con el H. Ayuntamiento de Tianguistenco 2016-
o 2018, en los términos del articulo 9 fraccién VIl de la Ley de Trasparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios. Asi
mismo, solicito la lista de prestaciones anuales de las que son beneficiarios
‘cada uno de los integrantes de la delegacion del municipio de Tianguistenco.

me permito notificar a usted lo siguiente:

egresos e inventarios de bienes mucbles ¢ inmueb
VIIL Las demés funciones que le sean reconocid

estatales,;

De los preceptos antes vertidos, se advierte que el §

de su drea de Tesoreria Municipal conoce de los En referencia a su solicitud de informacion me permito adjuntar al presente

Trabajo celebrados con el SUTEYM. &l Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales del afio 2016, firnado con el H.

Ayuntamiento de Santiago Tianguistenco Estado de México.

Envirtud de lo anterior le comento que esta Agrupacién Sindical no ha firmado aun
Por lo antes sefialado, se realizé una investigacién, 4 fos convenios de los afios 2017 y 2018 por o que no, nos enconiramos en
[ ) posibiidades de brindarle la informacion que solicita. Asi mismo respecto a Ia lista
de prestaciones anuales de los integrantes de Ia delegacion del municipio de
Tiangusitenco, hago de su conocimiento que estas se encuentran en el convenio de

prestaciones adjunto.
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Sujeto obligad Ayuntamiento de Tianguistenco
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Bajo este contexto, es oportuno reiterar que el entonces solicitante requirié al
SUJETO OBLIGADO conocer los convenios firmados por el ayuntamiento de

Tianguistenco y el sindicato SUTEYM, de los afios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021

En su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitié el documento de 15 fojas que

contiene el Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales 2021, con el H.

Ayuntamiento de Tianguistenco y el Sindicato Unico de Trabajadores de los

Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, para

ejemplificar, se agrega lo siguiente:

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el particular presents el

Recurso de Revisién de mérito, en el que sefalé como acto impugnado que es una

‘mala respuesta.

Es asi que, de acuerdo con la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE en
la que sefiala que es una mala respuesta; este Organismo Garante, considera
pertinente analizar el asunto que hoy nos ocupa, comenzando con la verificacién si
el Ayuntamiento de Almoloya de Juirez se encuentra constrefiido a transparentar
sus acciones, garantizar y respetar el Derecho de Acceso a la Informacién Péblica

respecto al tema de la solicitud de referencia.
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CCONVENIO DE PRESTACIONES ™
TIANGUISTENCO 2021

CONVENIO DE OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS SERVISOHES AUBLIESS
SINDICALIZADOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DE TIANGUISTENCO;
ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR LOS CC. LAP. ¥ C.p. ALFREDD BALTAZA
VILLASERIOR, PRESIDENTE MUNICIPAL; MTRA. EN D. YURIHT CASTRO ROJAS) SNDICE

MUNICIPAL;LIC. EN D. GENARD GARCIA HERNANDEZ, SECRETARIO DEL H, AYUNTAMIENTASY

“
b

LC. ALEJANDRO ZQUIERDO VEGA, TESORERO MUNICIPAL; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES.
DENOMINARA EL_“H. AYUNTAMIENTO”, Y POR LA OTRA PARTE, EL SINDICATO UNICO OE-
‘TRABAJADORES DE LOS PODERES MUNICIPIOS € INSTITUCIONES DESCEN

TRALIZADAS DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. HERMINIO CAHUE
(CALDERGHN, SECRETARIO GENERAL ESTATAL; C. RENE PALOMARES PARRA, PRESIDENTE DE LA
COMISION DE VIGILANCIA € INVESTIGACION, VIANEY LOPEZ SANTIBANEZ, DELEGAD!
SINDICAL MUNICIPAL Y C. TEODORO RODRIGUEZ CHAVEZ, COORDINADOR REGIONAL; A
QUIENES EN LS SUCESNO SE LES DENOMINARA COMO  "EL SINDICATO"
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES ¥ CLAUSULAS

DECLARACIONES

DE “EL SINDICATO"

QUE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO, SU SOLICITUD DE AUMENTO DE
SUELDO Y PRESTACIONES QUE REGRAN EN EL ANO 2021, SOBRE LAS

PERCEPCIONES DE SUS AGREMIADOS.

QUE EL SINDICATO SE HA ACREDITADO PLENAMENTE COMO TITULAR DE (A

RELAGON DE TRABAI, YA QUE CUENTA CON LA AFLIACIGN UNICA D LOS—-A-
|

TRABAJADORES DEL H. AYUNTAMIENTO.

QUE DESPUES DE HABER SOSTENIDO PLATICAS CON EL H. AYUNTAMIENTO A
‘TRAVES DE SUS REPRESENTANTES SE HA LLEGADO A UN ACUERDO SATISFACTORIO

SOBRE EL PARTICULAR

DE“EL AYUNTAMIENTO"

L QUE EL H. AYUNTAMIENTO RECONOCE AL SINDICATO COMO REPRESENTANTE
LEGAL DE LOS TRABAJADORES.

€

QUE EL AYUNTAMIENTO Y EL SINDICATO SE COMPROMETEN A REPRESENTAR (O

ESTABLECIDO EN LA LEY DEL TRABAIO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO
MUNICPIOS.

URAWA No.127 COL PROGRESO DELEGACION SAN SEBASTIAN C.2 50150
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Sujeto obligado:
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Ayuntamiento de Tianguistenco

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el pasticular presenté el
Recurso de Revisién de mérito, en el que sefialé como acto impugnado “la negatioa

de la informacidn, ya que yo ped los convenios de los afios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y

2021; y solo me proporcionaron el de ¢l afio 2021.." (Sic) y como razones o motivos de la

inconformidad: “la negatioa de la informacién, ya que yo peds los convenios de los arios
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, y 2021; y solo me proporcionaron el de ¢l afio 2021. exijo al
Grgano de control interno del INFOEM, sancione al o a los servidores pilblicos responsables
de proporcionar la informacién y no lo estén haciendo, y que se gsta violando mi derecho

humano de acceso a la informacién piblica.” (Sic)

Es asi que, de acuerdo con la inconformidad hecha valer por la parte RECURRENTE
en la que sefiala que es negativa de acceso a la informacién; mediante informe

justificado el SUJETO OBLIGADO, refiere lo siguiente:

este Organismo Garante, considera pertinente analizar el asunto que hoy nos ocupa,
comenzando con la verificacién si el Ayuntamiento de Almoloya de Judrez se
encuentra constrefiido a transparentar sus acciones, garantizar y respetar el Derecho

de Acceso a la Informacion Piiblica respecto al tema de la solicitud de referencia.

En primer término, cabe precisar que de la lectura a la solicitud de informacién, se

advierte gue el particular {inicamente reguiere conocer el nombre o denominacién

P Escribe aqui para buscar
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TIANGUISTENCO

2022-2024

TESORERIA MUNICIPAL
Oficio. PMT/TMT/0165/2022.
Tianguistenco, Estado de México a 15 de febrero del 2022.

LA.E. RAMSES OLIVARES MOJICA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion al oficio nimero PMT/UT/0147/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil
veintidés, recibido en esta tesoreria el dia de su emision, derivado de la solicitud de
informacién piblica identificada con el nimero 00037/TIANGUIS/IP/2022, el cual sefial
“Requiero los convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato
SUTEYM, de los afios 2016,2017, 2018, 219,2020 y 2021..". (Sic), al respecto me permito
comentarle lo siguiente:

Este 6rgano una vez realizada una busqueda exhaustiva y razonable de la informacién
solicitada dentro de sus archivos, hace de su conocimiento que conforme al ejercicio de
las funciones que lleva a cabo esta Tesoreria, Por cuanto hace referente a proporcionar
o convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM del
afio 2021, peticionados por el solicitante, los cuales refieren lo siguiente: "Requiero los
convenios firmados por el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM, de
los afios 2021..". (Sic), al respecto me permito comentarle lo siguiente: se envia la
informacién solicitada en formato digital, en PDF.

Por cuanto hace a proporcionar los convenios firmados por el ayuntamiento de
Tianguistenco y el sindicato SUTEYM del afio 2016,2017,2018,2019 y 2020, peticionados
por el solicitante, los cuales refieren lo siguiente, "Requiero los convenios firmados por
el ayuntamiento de Tianguistenco y el sindicato SUTEYM, de los afios 2016,2017, 2018,
219y 2020 (Sic), al respecto me permito comentarle lo siguiente: Este 6rgano una vez
realizada una bisqueda exhaustiva y razonable de la informacién solicitada dentro de sus
archivos, hace de su conocimiento que conforme al ejercicio de las funciones que lleva a
cabo esta Tesoreria, no se han generado ningun tipo de informacién la cual se pueda
proporcionar hasta la fecha de hoy.

Ayuntamiento Consttucionalde Tianguistenco, Wésico 2022-2024
Plaza Lisrad 1, Go. Canro, G . 62600. Estado de Mbxco.
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